
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro
DECRETO: E - 60 / 201^ /

COLINA, 14 de Enero de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: El artículo N° 159 N°
4, del Código del Trabajo; Los contratos celebrados por el código del trabajo, bajo la modalidad de
programas de Generación de Empleo (P.M.U. IRAL), Proyecto denominado "Construcción de Áreas Verdes
y Señaletica en Ampliación del Cementerio Municipal de Colina", La Ley 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento; La Ley 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, las necesidades del servicio; y, en uso de las
facultades que me confiere la Ley 18:695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Róñese término a los contratos celebrados por el
Código del Trabajo entre la I. Municipalidad de Colina y los trabajadores que más adelante se individualizan
a contar del 01 de Enero de 2014, Proyecto denominado "Construcción de Áreas Verdes y Señaletica en
Ampliación del Cementerio Municipal de Colina", por conclusión del trabajo que dio origen al contrato, (Art.
159 N° 4, Código del Trabajo):

RUT NOMBRE
04.779.695-4 BRAVO JOFRE LUIS
04.464.730-3 BUSTAMANTE ORTEGA LORENZO
04.943.518-5 CASANOVA CASTRO EMILIO
05.865.143-5 FLORES MEDINA EDITH
04.810.363-4 CARAY PIZARRO ROSENDO
04.436.326-7 JIMÉNEZ GUERRA MANUEL
12.146.533-7 LAZO CONTRERAS INGRID
07.833.844-K MORA GACITUA MARTA
03.707.652-K MUÑOZ JOSÉ PASTORIZO
05.199.291-1 RIVERA ORTIZ MANUEL
04.318.026-6 ROMÁN ROMÁN CARLOS
05.549.367-7 SOTO SOTO RENE
09.232.227-0 VELIZ ISAMIT JUAN
12.304.721-4 VILLEGAS GONZÁLEZ MARÍA
07.577.065-0 ZUÑIGA JIMÉNEZ ALFREDO

Cancélese finiquito de trabajo, por concepto de
vacaciones proporcionales a las personas antes individualizadas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc
DISTRIBUCIÓN:

Secretaria Municipal
Administración Municipal
Depto. de Finanzas
Unidad de Contabilidad
Recursos Humanos
Depto. Aseo y Ornato
Oficina de Partes
Ley de Transparencia
Archivo

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado



Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

SE EXHIBIÓ DOCUMENTACIÓN

DE ACUERDO A LA LEY 19.844
DEL 11 DE ENERO DE 2003.

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut.: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) BRAVO JOFRE LUIS rut.:
04.779.695-4, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) BRAVO JOFRE LUIS, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de Colina
en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) BRAVO JOFRE LUIS, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N° 4, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en trejsejem piares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.- ,:'" ^x-.

BRAVO JOFRE LUIS
TRABAJADOR .. TOÍQÁI

ti- TRABWAÜOK

X

, /MARIO OtAVARRTATRODRIGUEZ
I:;:-"-"- ALCALDE

WviüWiüttúo

^
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Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
LO mejor de lo Nuestro DEL II P

FINIQUITO DE TRABAJO--

1 Se EX.r',*Ó - OCUMCNTAGÓN

DE ACUERDO A LA LCY 19.844

Mrr<0 DE 2003,1

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut.: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) BUSTAMANTE ORTEGA
LORENZO rut.: 04.464.730-3, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente
finiquito:

PRIMERO: Don (ña) BUSTAMANTE ORTEGA LORENZO, declara haberle prestado servicios a la I.
Municipalidad de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31
de Diciembre de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) BUSTAMANTE ORTEGA LORENZO, deja constancia que durante todo el tiempo que
le prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N°4. del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

r ' r . . .n'""*PfM¡S»j ..- ,-v.

BUSTAMANTE ORTEGA LORENZO
TRABAJADOR

;i ;',
\O OLAVARRIA RODRÍGUEZ

ATCATD^

le YO, FIRMO Y KATIHCÜ A i N - ' Í L
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DE COLINA
Lo mejor de to Nuestro

DE AGÜER

DEL 11 DE

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.; 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) CASANOVA CASTRO EMILIO
rut.: 04.943.518-5, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) CASANOVA CASTRO EMILIO, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad
de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) CASANOVA CASTRO EMILIO, deja constancia que durante todo el tiempo que le
prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N° V, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador-

ASANOVA CASTRO
TRABAJADOR

MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

í • "... TRABAJADO»? - ' • ' '

~VÓ, FIRMÓ V ; , . ; .

A. COLÍNA 2 1 ENE 20;«/ .„ j
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MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

ÍL)¿AC'J;.".!;OA LA LEY 19.844

2003.?;tñO

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) FLORES MEDINA EDITH rut.:
05.865.143-5, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) FLORES MEDINA EDITH, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) FLORES MEDINA EDITH, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Articulo 159 N°y, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

MJ/fcsr-'

FLORESMEDINA EDITH
TiRABAJ

daniel.ledezma
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Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
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FINIQUITO DE TRABAJO-—
u DE

•••••^TACIÓN

- ¡ <-'-'• 19.844

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) GARAY PIZARRO ROSENDO
rut.: 04.810.363-4, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) GARAY PIZARRO ROSENDO, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad
de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) GARAY PIZARRO ROSENDO, deja constancia que durante todo el tiempo que le
prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal de! presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N°¿/; del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización. $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador- . -

ÍARAY PIZARRO^ÜSÉNDO
TRABAJARO FL...

j B. í BAJADOR ANTES INDIVIDUALIZADO, ¡

\O OLAVARRIA RODRÍGUEZ
T AtGAtBE

j LLYC, Í-JÍÍMÓ Y RATIFICÓ ANTE MI ÍÍSTE

I ríívil. ^í I'O, JZQMESJA-
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MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

XI-ÜBÍÓ DOCUMENTACIÍ

ACUERDO A LA LEY 19.8¿

1 11 DE ENERO DE 200

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) JIMÉNEZ GUERRA MANUEL
rut.: 04.436.326-7, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) JIMÉNEZ GUERRA MANUEL, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad
de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) JIMÉNEZ GUERRA MANUEL, deja constancia que durante todo el tiempo que le
prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se te adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la cpusal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N°^rdel Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

\O OLAVARRIA RODRÍGUEZ
GUERRA MANUEL

TRABAJADOR 'l<:''""' -ALCALDE

EL TRABAJADOR ANTtS iNDiViDUAüZADO,

LEYÓ, FIRMÓ Y RATIFICÓ ANTi: Mi £SÍ'£

FINIQUITO, DUNA,
M;
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Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut.: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) LAZO CONTRERAS INGRID
rut.: 12.146.533-7, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) LAZO CONTRERAS INGRID, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) LAZO CONTRERAS INGRID, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, ciase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Articulo 159 N° 4, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador-

LAZO CONTRERAS INGRID
TRABAJADOR ^

\Z
ALCALDE

-—-~'"""RIRMARONANTE MJ .-7 A n^
EL TRABAJADOR ANTES iNDIVibdALIZADO

LEYÓ, FIRMÓ Y RATIFICÓ ANTE MI ESTE

FINIQUITO, CON ESTA FECHA. COUi

daniel.ledezma
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í>a 11 DE F.NERO D!.". :?Cl.v, !

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) MORA GACITUA MARTA rut.:
07.833.844-K, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) MORA GACITUA MARTA, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Agosto de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) MORA GACITUA MARTA, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por ía respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N°¿/, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 23.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 23.508.-
(veintitres mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

MORA GACITUA'MARTAf
TRABAJADOR; •.. ' .'"¿VIAJADOR A^íTr^ "

mmRIGUEZ.-

c d

í Fiiv.KV.rro, CON ESTA FLC

daniel.ledezma
Resaltado
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FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) MUÑOZ JOSÉ PASTORIZO
rut: 03.707.652-K, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) MUÑOZ JOSÉ PASTORIZO, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) MUÑOZ JOSÉ PASTORIZO, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Articulo 159 N°V^ del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.- ..

MUÑOZ JOSÉ PASTORIZO
TRABAJABA—- . ALCAIDE

! LEYÓ, FIRMÓ Y R/Vnnr6 AiViT. Mi i-Sít

i FINIQUITO, CON ESTA FECHA. COLINA, ? 5

daniel.ledezma
Resaltado



Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

84 4 ?
OG3 '

FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut.: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) RIVERA ORTIZ MANUEL rut:
05. 1 99.291-1 , de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) RIVERA ORTIZ MANUEL, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) RIVERA ORTÍZ MANUEL, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos. -

Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
, del Código del Trabajo) // íA*£^S#-/0 *-£•(*. -— •

TERCERO
convenido en el contrato, (Artículo 159

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales _ $ 72.508.-
2) Indemnización _ $
3) Desahucio _ $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

RIVERA OCP2 MANUEL
TRABAJADOR

RODRÍGUEZ
ALCALDE

• .f\\\/:',"v ¡;\ IZADO.' ' ' '

LEYÓ, FIRMÓ > •

FINIQUITO, CON t :

daniel.ledezma
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DE ACUhRDO A LA LEY 19.844

DEL 11 DE ENERO DE 2003.!

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) ROMÁN ROMÁN CARLOS rut:
04.318.026-6, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) ROMÁN ROMÁN CARLOS, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de
Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de
2013.

SEGUNDO: Don (ña) ROMÁN ROMÁN CARLOS, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos. -

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N°¿/, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales _ $ 72.508.-
2) Indemnización _ $
3) Desahucio _ $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador-

V
ROMÁN ROMÁN CARLOS ;¡-&4'$

ELTRABAJADORAN--í-^^!V¡PUAL!

LEYÓ, FIRMÓ v -<-\ .¡ !- ;¡ :0 .V-i'ií:

FINIQUITO, CCN ESTA; iCHA. COLINA

ALCALDE

daniel.ledezma
Resaltado
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FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) SOTO SOTO RENE rut.:
05.549.367-7, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) SOTO SOTO RENE, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de Colina
en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) SOTO SOTO RENE, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 NC4, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador-

MARIO OLAVARRIA RODRIGUE ,̂...

\Ó Y RATihCü A N T c fr/;! ESTE

2 1i 2014

daniel.ledezma
Resaltado
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FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre ta I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut.: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) VELIZ ISAMIT JUAN rut.:
09.232.227-0, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) VELIZ ISAMIT JUAN, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad de Colina
en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) VELIZ ISAMIT JUAN, deja constancia que durante todo el tiempo que le prestó
servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N0/¿, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) lndemnización_ $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador. -

\

v»p;.
VELIZ ISAMIT JUAN1';'";

TRABAJABQR

1 FL TRABAJADOR AN'IT-"

MA'RIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

•"F" ~"
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FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) VILLEGAS GONZÁLEZ MARÍA
rut.: 12.304.721-4, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) VILLEGAS GONZÁLEZ MARÍA, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad
de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2013.

SEGUNDO: Don (ña) VILLEGAS GONZÁLEZ MARÍA, deja constancia que durante todo el tiempo que le
prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Artículo 159 N° ̂  del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 72.508.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 72.508.-
(setenta y dos mil quinientos ocho pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador.-

V
ZAVILLEGAS ONZAL

TRABAJADOR
/IARIO OLAVARRIA RODRIfíUFZ.
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FINIQUITO DE TRABAJO

En Colina, a 14 de Enero de 2014, entre la I. Municipalidad de Colina, rut: 69.071.500-7, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, rut: 07.591.497-0, ambos domiciliados en Avda. Colina 700,
Colina, por una parte, en adelante la Municipalidad, por la otra don (ña) ZUÑIGA JIMÉNEZ ALFREDO
rut.: 07.577.065-0, de nacionalidad chilena, domiciliado (a) en Colina, se acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Don (ña) ZUÑIGA JIMÉNEZ ALFREDO, declara haberle prestado servicios a la I. Municipalidad
de Colina en los Programas de Generación de Empleo PMU IRAL, desde el 01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2013

SEGUNDO: Don (ña) ZUÑIGA JIMÉNEZ ALFREDO, deja constancia que durante todo el tiempo que le
prestó servicios a la I. Municipalidad de Colina, recibió de ésta, correcta y oportunamente el total de las
remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado, pago de
asignaciones familiares autorizadas por la respectiva Institución Previsional, en conformidad a la Ley, y que
nada se le adeuda por los conceptos antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni cargo alguno que
formular en contra de la I. Municipalidad de Colina le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que
formula libre y espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.-

TERCERO: Se deja constancia que la causal del presente finiquito corresponde a Vencimiento del plazo
convenido en el contrato, (Articulo 159 N°4, del Código del Trabajo)

Por tanto a través del presente documento se cancelarán los siguientes montos correspondientes a:
1) Vacaciones proporcionales $ 97.672.-
2) Indemnización $
3) Desahucio $

TOTAL A PAGAR $ 97.672.-
(noventa y siete mil seiscientos setenta y dos pesos)

Para constancia firman las partes el presente finiquito en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder del
empleador y el otro en poder del trabajador- .,•'•" „ - • • "

c
ZUNIGA JIMÉNEZ ALFREDO

TRABAJADOR .
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